
BOE núm. 61 Martes 12 marzo 2002 1933

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Dirección Provincial del
INEM sobre notificaciones de resoluciones
de intereses de demora recaidas en expe-
dientes de reintegro de subvenciones.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» número 285, del 27),
se hace pública la notificación de la resolución de
intereses de demora recaidas en los expedientes de
reintegro de subvenciones que se indican, a las per-
sonas o entidades que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido ésta no se ha podido
practicar.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe la interposición de recur-
so de alzada ante el excelentísimo señor Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, en el plazo de un
mes.

Los correspondientes expedientes obran en poder
de la Sección de Gestión Económica de la Dirección
Provincial del INEM de Cáceres, avenida de la His-
panidad, 6.

Expediente: 01.10.1.0332. «José María Manzano
Pedrazo». DNI/CIF: 28943859. S. Domicilio: Gene-
ral Yagüe, 1, de Cáceres. Cuantía: 303,11 euros.

Cáceres, 26 de febrero de 2002.—El Director pro-
vincial del INEM, Fernando Revert Martí-
nez.—7.619.

Anuncio del Instituto Nacional de Empleo
sobre notificaciones de percepción indebida
de subsidio por desempleo para trabajadores
eventuales del régimen especial agrario de
la Seguridad Social.

Emisión de notificación de percepción indebida
de subsidio para trabajadores eventuales de régimen
especial agrario de la Seguridad Social, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 30/1992.

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expe-

diente administrativo para el reintegro del subsidio

para trabajadores eventuales del régimen especial

agrario de la Seguridad Social indebidamente per-

cibido, contra los interesados que a continuación
se relacionan. Se ha intentado la notificación sin

poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de

conformidad con lo establecido en el artículo 59

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles

que disponen de un plazo de diez días, contados

a partir de la fecha de la presente publicación para

reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida

en la cuenta número 90000014300200000776, del

Banco de España, a nombre de este organismo,

debiendo devolver copia del justificante de ingreso
a su Oficial de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior, deberá

formular por escrito ante el Director provincial del

Instituto Nacional de Empleo las alegaciones que

estime pertinentes en el mismo plazo de diez días,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1.a)

del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, los expedientes

reseñados estarán de manifiesto por el mencionado

plazo de diez días de la Dirección Provincial del
Instituto Nacional de Empleo.

Relación de interesados, documento nacional de
identidad, expediente, importe (euros), período y

motivo

Aouissat, Madani. 2.209.795. 0100001622.

370,40 euros. Del 1 al 31 de mayo de 1999. Extin-

ción por sanción impuesta por la Inspección Pro-

vincial de Trabajo y Seguridad Social.

Bensenna, Amar. 2.072.901. 0100001494.
1.029,77 euros. Del 1 de febrero al 30 de abril

de 1998. Extinción por sanción impuesta por la

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

Bougtib, Mostapha. 1.325.396. 0100001574.

1.223,62 euros. Del 1 de febrero al 30 de mayo

de 1998. Extinción por sanción impuesta por la

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

Boutahar, Benyounes. 1.349.274. 0100001624.
555,61 euros. Del 16 de mayo al 30 de junio

de 1999. Extinción por sanción impuesta por la

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

Chirif, Oukacha. 1.306.499. 0100001627.

1.676,73 euros. Del 1 de enero al 31 de mayo

de 2000. Extinción por sanción impuesta por la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

El Gote, Mohamed. 1.388.586. 0100001629.

2.017,12 euros. Del 1 de enero de 2000 al 31 de

julio de 2001. Extinción por sanción impuesta por

la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad

Social.

El Goual, M Hamed. 1.470.223. 0100001602.
864,27 euros. Del 1 de mayo al 31 de octubre

de 1999. Extinción por sanción impuesta por la

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

Es-Salhi, Mohammed. 1.433.152. 0100001623.

2.049,56 euros. Del 1 de febrero al 30 de septiembre

de 1999. Extinción por sanción impuesta por la

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

Gunfoudi Gunfoudi, Mimoun. 1.356.778.

0100001573. 333,36 euros. Del 1 al 30 de sep-

tiembre de 1999. Extinción por sanción impuesta

por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad

Social.

Heddoudi, Mohammed. 1.413.935. 0100001610.
1.086,52 euros. Del 21 de abril al 30 de agosto

de 1999. Extinción por sanción impuesta por la

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

Mimouni, El Haj. 919.757. 0100001397. 706,00

euros. Del 1 de agosto al 30 de noviembre de 2000.

Colocación por cuenta ajena.

Montero Marcelino, Ramona. 7.927.798.
0100001491. 2.907,60 euros. Del 1 de enero al

30 de agosto de 1998. Extinción por sanción impues-

ta por la Inspección Provincial de Trabajo y Segu-

ridad Social.

Muñoz Mar t í n , V i c to r ina . 1 . 363 .297 .

0100001518. 126,07 euros. Del 2 al 28 de febrero


